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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 13 de septiembre de 2021. Al Despacho las 

presentes diligencias informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase 

proveer. 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Villavicencio, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Téngase por agregado y en conocimiento de las partes los oficios provenientes 

de los bancos Bancolombia y Davivienda, en los cuales informan que se realizó el 

levantamiento de las medidas cautelares conforme se ordenó por el Juzgado.    

 

NOTIFÍQUESE 

     

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 

Juez 

 

Esultado de la prueba de AD practi 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 40 del 28 DE SEPTIEMBRE DE 

2021. 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 


